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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA BASES Y TTAMA A LICITACIóN
pÚgt¡ce tD No 3ós9-s2-tEl4, "sumtNtsTRo
DE MANTENCION DE VEHICU[OS''

lr
DECRETO N" 3147

Chillón Vieio' 1 I JUN 201t

VISTOS: Los focultodes que conflere lo Ley
No 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con
todos sus textos modificotorios;.

CONSIDERANDO:

o) Los Decretos Alcoldicios N"
203019.12.08 y 2040/10.12.08, medionte los cuoles se nombro y delego
otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomente; El Decreto No
6364 de 17.12.2013, que opruebo el Plon Anuol de Acción Municip ol2O14.

b) Los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección de Plonificoción poro lo
licitoción público denominodo: "suMtNtsTRo DE MANTENctoN DE
VEHICUIOS''

DECRETO:

l.-ApRUÉBENSE los Boses Administrotivos y
demós ontecedentes eloborodos poro el llomodo o licitoción público delproyecto "SUMINISTRO DE MANTENCTON DE VEHTCUIOS"

2.-ttÁMASE o Licitoción público et controto
de suministro denominodo: "suMlNlsTRo DE MANTENCION DE VEHICUtOS".

3.- Los ontecedentes se enconirorón
disponibles en el portol www.mercodopúblico.cl, bojo lo lD:3óSg-S2-LEl4.

ESE.

MUNICIPAT
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BASES ADM¡ N ISTRATIVAS ESPECIALES
,.SUMINISTRO 

DE SERVICIO DE MANTENCION DE VEHICULOS''

GENERATIDADES

Lo llustre Municipolidod de ChillÓn Viejo llomo o Licitoción Público o trovés del portol
Mercodo PÚblico, porq controtor el suMtNlSTRo DE sERvlclo DE MANTENCION DE
VEHICUIOS, destinodo o cubrir los necesidodes de Io Municipolidod de Chillón Viejo
en los Áreos Municipoles, Educoción y Solud.

Los presentes Boses serÓn oplicobles poro lo licitoción, odjudicoción y complemenion
los demós ontecedentes de esto propuesto público.

Los productos, moterio de lo presente licitoción público, serón todos oquellos por.te
del rubro del servicio, según lo detollodo en Anexo Formulorio Oferio Económico.

Lo evoluoción de los ofertos se reolizoró
proveedor o trovés del Anexo Formulorio
completodo o cobolidod.

con lo informoción entregodo por el
Oferto Económico, el cuol deberó ser

2.-

Los ontecedentes técnicos, odministrotivos y el Colendorio de Licitoción, estón
disponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

PARTICIPANTES

Podrón porticipor todos los personos noturoles y/o jurídicos que estén inscritos y
hobilitodos de porticipor en el sitio www.mercodopublico.cl en colidod de
proveedores del rubro respectivo singulorizodo en el punto onterior y que
ocompoñen lo documentqción solicitodo en lo presentes Boses.

3.. CONSUTTAS Y ACTARACIONES

Los porticipontes, respecto o los moterios de esto propuesto público podrón hocer los
consultos que esiimen pertinente sólo o trovés del portol www.mercodopublico.cl, en
los fechos estipulodos en el mismo. Lo Municipolidod responderó o irovés del foro
hobilitodo en el citodo portol los consultos de los interesodos.

Asimismo, lo Municipolidod se reseryo, dentro del proceso de licitoción. el derecho de
hocer ocloroclones, enmiendos o rotificociones o los Boses Administrotivos, Términos
de Referencio u otro ontecedente de lo propuesto, los que serón entregodos en
documento denominodo: "Documento de Aclorociones". No obstonte, los oferentes
serón responsobles de revisor los respuestos emitidos en dicho portol.

El Documento de Aclorociones y los respuestos emitidos en el foro del citodo portol
poro todos los efectos legoles y controctuoles posorón o formor porie integrol de los
presentes Boses Administrotivos.
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4.- PRESENTACION Y APERTURA DE LAS OFERTAS

Los ofertos y sus ontecedentes deberón presentorse exclusivomente
www.mercodopublico.cl. Los ontecedentes o subir en el portol son:

en el portol

o.-
b.-
c.-
d.-

Formulorio ldentificoción del Oferente.
Formulorio Decloroción Jurodo
Formulorio Decloroción jurodo (2)

Formulorio Presupuesto u Oferto Económico

Lo propuesto se obriró en lo Municipolidod de Chillón Viejo según los procedimientos
que poro tol efecto exige el Sistemo Mercodo Público. A portir de lo horo de
cierre de lo propuesto, por porte del sistemo www.mercodopublico.cl, no se
oceptoró ninguno otro oferto.
Lo Municipolidod, se reseryo el derecho de odmitir oquellos ofertos que presenten
defectos de formo, omisiones o errores evidentes, siempre que no olteren el
trotomiento iguolitorio de los oferentes ni lo correcto evoluoción de lo propuesto.

Uno vez reolizodo lo operturo de los ofertos, lo Municipolidod podró solicitor o trovés
del portol o codo uno de los proponentes oclorociones sobre cuolquier ospecto de
su oferto. Estos oclorociones serón respondidos o irovés del citodo portol por porte de
los proponentes o mós tordor en 5 díos hóbiles contodos desde lo recepción del
requerimiento.

5.- EVALUACIóI.¡ V ADJUDTCACION

Lo Comisión Evoluodoro estoró integrodo por: el Director de Plonificoción, Jefe de
Finonzos del Deportomento de Educoción y Jefe del Deportomento de Solud o
quienes lo subroguen, elobororón un informe deiollodo sobre el onólisis y
compqroción de propuestos, exponiendo los rozones precisos en que se fundomento
lo selección de lo oferto evoluodo como lo mós conveniente y mejor evoluodo. poro
determinor lo conveniencio de los ofertos se considerorón los siguienles criterios de
evoluoción:

Criterios de Evoluoción Ponderociones
Precio ofertodo; ((Precio mínimo Ofertodo/precio
Oferio)/100), Se evoluoró como precio ofertodo o lo
sumo de iodos los productos detollodos en Formulorio
Oferto Económico.
Cumplimiento ol formulorio Oferto económico; el
proveedor que presente o cobolidod (todos los
productos) lo requerido en el formulorio oferio
económico obiendró 100 puntos, coso contrqrio el
proveedor que no lo hogo seró colificodo con O

Servicio Grúo; se evoluoró Jlerecio mínirno
Ofertodo/Precio Oferto)/lOO). Consiste en el retiro del
vehiculo del lugor de pone.

Servicio Diognostico; servicio sin costo obieñdró-lOO
puntos, coso controrio se colificoró con 0 puntos.
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Lo Municipolidod podró soliciior o los oferenfes oclorociones por escrito con respecto
o sus ofertos. Los oclorociones que se sollciten y los que se entreguen, no podrón
olleror lo esencio de lo oferlo o el precio de lo mismo ni violor el principio de iguoldod
entre los oferenies, dicho oclorociones serón efectuodos o trovés del portol, ol iguol
que los oclorociones.

Lo propuesto seró odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés de
los sislemos electrónicos o digitoles de www.mercodopublico.cl , y que resulte mejor
evoluodo. Lo onterior no podró modificor lo oferto del odjudicotorio ni los términos ni
condiciones estipulodos en los documentos de lo licitoción.

conforme o lo estoblecido en el orticulo N'ó del Decreio No 250, de 2004, del
Ministerio de Hociendo, que opruebo el reglomenio poro lo oplicoción de lo Ley N.
19.886, Ley de compros Públicos. lo notificoción del Decrelo Alcoldicio de
odjudicoción, ol oferenie fovorecido y o todos los proponentes, se enfenderó
reolizodo luego de lronscurridos 24 horos, desde lo publicoción en el portol de
www.mercodopublico.cl dicho octo odministrolivo.

El oferente fovorecido con lo odjudicoción, deberó dor cumplimiento o los puntos ó y
9 de los presentes Boses Adminisfrotivos Especioles, en lo referente o plozos de firmo
de controto y o lo entrego de lo Gorontío de Fiel cumplimienio de éste, deberó
efectuor los trómites que correspondon en lo unidod de Adquisiciones de lo Dirección
de Adm¡nistroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillón Viejo.

En el coso de presen'iorse un empote entre 2 ó mós of ertos, ello se resolveró
od.ludicondo ol oferente que hubiese obtenido el moyor puntoje en el criterio
"precio". Si oplicondo lo fórmulo onterior oún persiste el empote entre oferentes,
dicho situoción se resolveró odjudicondo ol oferente que hubiese oblenido el moyor
puntoje en el criterio "Plozo de Enhego".

6. CONTRATO

Tronscunido los 24 horos desde lo pubricoción en er portor de
www.mercodopublico.cl, el octo odministrotivo de lo odjudicoción, ei oferenre
odjudicodo tendró un plozo de 05 díos hóbiles poro suscribii el controto, odemós delo presentoción de ros documenlos requeridos poro tol fin. (Documentos de
Gorontío).

En el.supueslo coso, que no se diero cumprimiento o ro onterior, ro Municiporidod de
Chillón viejo sin rromor o uno nuevo ricitoción, podró proponer odjudicor o ros otros
oferentes en el orden en que hubieren sido evoluodos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, éslo seró informodo y notificodo por intermedio
del portol www.mercodooublico.cl de ocuerdo o lo señorodo en er primer pórrofo de
esie punlo.

Lo lnspección Iécnico der controio podró incorporor o ro Nomino nuevos vehícurosporo incluirlos ol servicio de montención, poro esto el odjudicodo deberó remitir su
oferto económico respecto ol vehiculo incorporodo. Lo onferior de deberó rotificor
por decreto olcoldicio y posoro o ser porte del controto.

Lo ouloridod de lo municipolidod, previo solicitud de lo lnspección Técnico Municipoldel controto, podró poner término or controto, por incumprimiento de rosobligociones por porte der conirotisio, considerondo sin perjuicio de otros, ropresencio de mós de 3 multos oplicodos dentro del oño colendorio.
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de poner iérmino ol controto por ros cousos ontes señolodos, lode chillón Viejo, deberó hocer efectivo lo Gorontio de Fiel
del Controto. previo Decreto Alcoldicio.

8.-

7.. TRASPASO DEL CONTRATO

El controtisto no podrÓ irosposor o terceros el controto que se celebre con esto
Municipolidod.

PTAZO DEt CONTRATO

El plozo del controto seró de 3ó5 díos o portir de fecho de firmo del controto y podró
ser renovodo por uno solo y Único vez por 3ó5 dÍos mós, siempre que no supere los
1.000 UTM y que ombos portes estén de ocuerdo.
Al renovor, los precios podrón ser reojustodos según IPC poro nuevo periodo. Lo
onterior deberó ser evoluodo por lo comisión y rotificodo por Decreto Alcoldicio.

9. CAUCIONES

Poro coucionor el controfo se exigirón los Gorontíos que se señolon mós odelonte,
onte los cuoles lo Municipolidod podrÓ solicitor lo certificoción de outenticidod de los
documentos de Gorontíos onte lo institución boncorio emisoro. Como couciones se
oceptorón solo:

o) Boletos de Gorontío Boncorio
b) Voles Vistos Boncorios.
c) lngreso Munícipol.

Goronlío Seriedod de lo oferio.
Por un monto de § 200.000.' (doscientos mil pesos), tomodo o nombre de lo llustre
Municipolidod de Chillón Viejo, con uno con uno vigencio mínimo de 30 díos corridoso contor de lo fecho de CIERRE de los ofertos en el poriol www.mercqdopúblico.cl,
devuelto o solicitud escrito del Controtisto uno vez que t oyo riOo tir.*do el Controto
soncionodo por Decreio Alcoldicio. Cuyo Gloso seró: Gorontizo lq Seriedod de lo
Oferlo: "SUMINISTRO DE SERVICIO DE MANTENCION DE VEHICULOS", se exceptúo llevor
esto gloso el Vole Visto.

Gqrontío de Fiel Cumplimiento del Controto.
Entregodo por el odjudicodo previo o lo firmo del controto, tomodo o nombre de lo
Municipolidod de Chillón Viejo, por §500.000 (quinientos mil pesos) con fecho devencimiento no inferior ol 30 de junio de 2015. Seró devuelto ,no u", que lo
Municipolidod soncione por Decreto Alcoldicio lo liquidoción del controto .

Lo Gloso del documento de Gorontío seró: Gorontizo el Fiel Cumplimienlo del
controio: "suMlNlsTRo DE sERvlclo DE MANTENCION DE VEHICULOS" , se excepiúo
llevor esto gloso el Vole Visto.

10.. MODATIDAD DE COMPRA Y FORMA DE PAGO

Lo Municipolidod, Solud y Educoción, en formo independiente emitirón ordenes
compro de ocuerdo o los volores ofertodos en el formulorio Oferto Económico lo cuql
seró porte integronte del controto y no podrón ser modificodos mientros es1é vigente
el controto' EI proveedor deberó emitir uno focturo poro codo orden de compr-o, los

"MANTENCION DE VEHICULOS"

Pógino 4 de 6

/\



t#f

# H'üi:ii',ili'$?$" §ecretaría de Planifioaoión

cuoles se pogorón o 30 díos de ingresodos por oficino de porte, previo recepción
conforme del solicitonte y/o encorgodo de bodego.

1 I.- MUTTAS

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de multos por
incumplimiento por porte del controtisto de cuolquiero de los obligociones osumidos
bojo los presentes Boses. Se multorón lo siguiente infrocción:

o) 27o por codo dío de otroso. (se entenderó por otroso el tiempo que medie
entre el vencimiento del plozo de entrego ofertodo y el tiempo reol de entrego
del servicio). Se colculoró como un 2% del volor del ítem o producfo solicitoáo
y oplicoble o los contidodes que se entreguen oirosodos. por codo dío hóbil
de otroso, respecto del plozo de entrego ocordodo.

b) 757o cuondo lo colidod del producto requerido, no sotisfogo los requerimientos
solicitodos, en lo relocionodo con fecho de vencimiento o productos en mol
estodo. El producto no seró recepcionodo, el proveedor deberó emiiir noto de
crédito, sin emborgo, se oplicoró multo ol volor del ítem o producto solicitodo y
oplicoble o los contidodes que se hoyon despochodo en mol estodo o
vencidos.

Estos multos serón notificodos ol proveedor por correo certificodo ó personolmente
medionte oficio. Los multos deberón ser emiiidos por porte de lo lnspección Técnico
Municipol del Controto.

El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionte corto
dirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porte.

El olcolde se pronuncioró en reloción o lo solicitud de opeloción o lo multo, pudiendo
o no condonor porte o lo totolidod de esto.

Si el proveedor no presenio opeloción, lo multo se reolizoró como descuento olmonto o pogor en lo focturo respectivo respoldodo con informe del lnspector
Técnico del Controto y resolución olcoldicio.

12.. INSPECCION TECNICA CONTRATO

Lo lnspección Técnico Municipol del Coniroto estoró o corgo de un funcionorio(o)
con responsobilidod odministrotivo, o quienes lo subroguen, de ocuerdo ol siguienté
detolle:

. Municipolidod

. Solud

. Educoción

: Encorgodo de vehículos.
: Encorgodo de vehículos.
: Encorgodo de vehiculos.

El proveedor deberó consideror que lo lnspección Técnico del Controto se reseryo elderecho de:

o) Monitoreorpermonentementeelserviciocontrotodo.
b) Gestionor con el proveedor combio y/o reposición de los productos, frente ocuolquier eventuolidod.
c) Gestionor con.el proveedor productos foltontes en reloción o orden de compro.d) Requerir lo oplicoción de multos estipulodos en el punto onterior.

"MANTENCION DE VEHICULOS"
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e)
f)

Sollciior término de coniroto.
Otros.

13.. DISCREPANC!AENTREANTECEDENTES

Todo imprecisión o discreponcio entre los ontecedentes de lo licitoción (Boses
Administrotivos y/u otros ontecedentes) se interpretoró siempre en el sentido de lo
mejor y mós perfecto entrego de los productos, por lo cuol prevoleceró oquel
ontecedente que permito dor un mejor término de ocuerdo o los intereses de lo
Municipolidod de Chillón Viejo.

14.. UN¡DAD A CARGO DE LA TICITACIóN

Poro efectos de lo presente liciioción, lo encorgodo del proceso corresponde q lo
Dirección de Administroción y Finonzos.

Chlllón Viejo, Moyo 2014
DPM/dpm.

4fÑ^''*;6

É.,",'ili;il:,:i^§j

NGO PI

DIRECTOR DE lFtcActoN
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